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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

ÍDe la Gacela núm 511.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á los recursos de alzada 
interpuestos por D. Isidro Braceras 
y otros y de D. Domingo Zorrilla 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que declaró nulo el es
crutinio de la elección de Conceja
les verificado el 11 de Mayo últi
mo, correspondiente á las eleccio
nes celebradas en el Ayuntamiento 
de Valle de Mena en l.° de Di
ciembre del año próximo pasado: 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 17 de Octubre último, el si
guiente dictámen.

«Excmo. Sr.: Cumplido lo que 
de acuerdo con lo informado por 
esta Sección se ordenó por Real 
orden de 28 de Abril último, y al 
celebrarse en Valle de Mena, Bur
gos, la nueva reunión de la Junta 
general de escrutinio, manifes
taron los Secretarios escrutadores 
que con respecto al Colegio de 
Villasana no era posible hacer la 
confrontación del acta ni recuento 
devotos por no existir documentos 
bastantes al efecto y no haber mas 
que una lista de votantes que em
pezaba en el núm. 65, si bien al 
dual del acta aparece que por fin 
80 proclamó á los electos que ha
bían obtenido mayor número de 
Votos.

En la sesión extraordinaria ce- 
ícbrada el día 18 de Mayo siguiente 
P°r los Comisionados de la men

cionada Junta y el Ayuntamiento, 
al resolver aquellos acerca de las 
protestas presentadas, hubo em
pate, que decidió el Alcalde Pre
sidente en el sentido de que fuera 
válida la elección en los Colegios 
de Villasana y Santiago, y nula 
en los de Taranco y Gijano, no sin 
que protestaran varios Concejales 
por haber sido el Alcalde elegido 
en uno de los Colegios en los 
cuales acababa de resolverse el 
empate en sentido favorable.

Los Comisionados en unión con 
el Ayuntamiento acordaron de
clarar incapacitado para ejercer 
el cargo de Concejal á D. José 
Unanue Novales y con capacidad 
á D. Domingo Zorrilla Beltranilla.

Contra el mencionado acuerdo 
se interpusieron varios recursos 
de alzada, con cuyo motivo la Co
misión provincial anuló el acto 
del escrutinio general celebrado 
el dia 21 de Mayo y todo lo demás 
que con posterioridad á aquel se 
había actuado, ordenóquese prac
ticara todo ello de nuevo de con
formidad con lo prevenido por las 
leyes, y absteniéndose D. José 
Unanue, caso de que volviera á 
presentarse, de decidir el empate 
en el Colegio por el cual habia 
sido elegido Concejal.

Con motivo de lo expuesto se 
han alzado ante ese Ministerio 
D. Isidro Braceras solicitando que 
se declaren válidas las elecciones 
celebradas en los Colegios de Vi
llasana y Santiago, y nulas las de 
los de Gijano y Taranco, y D. José 
Zorrilla pretendiendo lo contrario, 
mas que se declare sin valor ni 
efecto el escrutinio general y actos 
subsiguientes.

Ajuicio de la Sección no parece 
que está muy justificado el acuer
do de la Comisión provincial, en
cuanto anuló todo lo realizado en 
el expediente con posterioridad á 
la Real orden de 28 de Abril últi
mo; pues si bien al ocuparse los 
Secretarios escrutadores de la con
frontación de actas y recuento de 

votos, expusieron algunas dificul
tades por ellos encontradas en el 
desempeño de su cometido, es lo 
cierto que por fin se debieron 
cumplir tales requisitos por cuanto 
al final del acta se proclamó á los 
que habían obtenido mayor núme
ro de votos, lo cual no pudo ha
cerse sin recontar estos.

Pero sea de ello lo que quiera y 
teniendo en cuenta e.1 tiempo tras
currido, urge que desde luego se 
adopte una resolución que venga á 
poner término al estado anómalo 
en que el Ayuntamiento de Valle 
de Mena se encuentra, evitando así 
nuevas dilaciones que, sobre no 
ser de todo punto precisas, perju
dicarían grandemente los intere
ses del Municipio.

Entrando, pues, á examinar el 
fondo del asunto, resulta que con 
respecto á Villasana, uno de los 
cuatro en que el término munici
pal aparece dividido, la lista de 
votantes comienza en el núm. 65 
por haberse al parecer desglosado 
la primera hoja de la misma; y si 
bien aparece otra lista, tiene la 
numeración interrumpida en el 
núm. 25 y nombres intercalados, á 
pesar de todo lo cual sirvió para la 
elección, haciéndose constar en el 
acta de escrutinio que los electo
res de este Colegio según el censo 
eran 400, no resultando de aquella 
mas que 396, habiendo además 
manifestado los reclamantes que 
el Alcalde en el acto del escrutinio 
hizo despejar el local por fuerza de 
la Guardia civil, en vista de que 
aquel ofrecía otro resultado del 
que se proponía, no obstante el 
cambio de papeletas que verificaba 
cada vez que un elector, usando 
de la facultad que la ley le conce
día, pedia alguna de ellas con ob
jeto de enterarse de su contenido.

En el Colegio de Santiago, en el 
que era candidato el Alcalde, en
tre otras informalidades, no se dió 
cumplimiento á lo dispuesto por el 
art. 60 de la ley Electoral, y la 
Mesa fué presidida, no por el ter

cer Teniente Alcalde D. Pedro Ta- 
sanes, designado al efecto en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
art. 51 de la ley Electoral, ni caso 
de que á aquel le hubiera sido im
posible concurrir al Colegio, por 
el Concejal á quien correspondie
se sustituirle, como se hizo en el 
Colegio de Taranco, al cual no pu
do asistir el segundo Teniente D. 
Miguel Gil, sinó el Presidente de 
la Junta administrativa del pue
blo, que en ningún caso tenia fa
cultades para ocupar dicho puesto.

Los mencionados hechos y los 
referentes al Colegio de Villasana, 
apreciados en conjunto con los de
más que arroja el expediente, y 
teniendo en cuenta las tendencias 
que en él se observan desde antes 
que las elecciones se realizaran, y 
sobre todo, una vez celebradas es
tas, son de indudable importancia 
y constituyen datos bastantes para 
suponer que en los dos Colegios 
mencionados se trató por todos 
los medios posibles que el resulta
do de las elecciones no correspon
diera á la voluntad de los electo
res, suposición que se confirma al 
considerar que el Alcalde D. José 
Unanue, candidato, como se ha 
dicho, del último de ellos, fué 
quien resolvió el empate de los 
Comisionados de la Junta general 
de escrutinio, viniendo así á ser el 
juez de su propia causa. En cuan
to á los Colegios de Taranco y Gi
jano, no existen datos precisos que 
puedan servir de fundamento para 
anular las elecciones en ellos ce
lebradas; pues dado el número de 
personas examinadas y el resulta- 
tado de la misma, no puede es
timarse como suficiente la infor
mación para perpetua memoria 
que en el expediente existe. El 
hecho de no haber formado parte 
de las Mesas algunos de los Inter
ventores designados por la Comi
sión inspectora del Censo electo
ral, no supone sinó que no se ha
llaban presentes al constituirse 
aquellas, y la reclamación hecha 



con respecto á la hora en que se 
abrieron los Colegios, carece de 
importancia si se atiende á que la 
diferencia que se supone es muy 
escasa, y á que, dadas las condi
ciones de la localidad y el hecho 
de no haber en ella un reloj públi
co á que atenerse, es muy difícil, 
si no imposible, determinar con 
exactitud labora para procederá 
la constitución de la Mesa.

Los acuerdos adoptados por los 
Comisionados con el Ayuntamiento 
en cuanto á la capacidad de dos de 
los elegidos, deben sostenerse; pues 
además de las otras causas alega
das, D. José Unanue Novales, con 
arreglo al párrafo cuarto del ar
tículo 62 de la ley Municipal, refor
mado por la de 9 de Julio de 1889, 
no puede, en la actualidad, ser Con
cejal desde el momento en que no 
hace cuatro años que ha dejado 
de pertenecer á dicha Corpora
ción, y el Valle de Mena tiene 
mas de 6000 habitantes, sin que 
por otra parte esté acreditada la 
incapacidad de D. Domingo Zorri
lla Beltranilla;

En resúmen, la Sección opina 
que procede declarar:

1. ° Nulas las elecciones reali
zadas en el Valle Mena en los Co
legios de Villasana y Santiago, y 
válidas las de Gijano y Taranco.

2. ° Incapacitado para ser Con
cejal á D. José Unanue Novales, y 
con capacidad para ejercer este 
cargo á D. Domingo Zorrilla Bel
tranilla.

Y 3.° Poner en conocimiento 
de los Tribunales de justicia el he
cho de haber desglosado la prime
ra hoja délas listas electorales, por 
si pudiera constituir delito.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1890,—Silvela.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos.

(De la Gacela «úm. 510J

GOBIERNO CIVIL.

Con esta techa se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesta por D. Julián González y D. 
Atanasio Perez, vecinos de Quin- 
tanilla Sobresierra , contra un 
acuerdo de este Gobierno por el 
que, confirmando otro del Ayunta
miento de dicha villa, se les ha 
declarado responsables de varias 
cantidades cobradas de intereses 
de inscripciones de Propios como 
Alcaldes que fueren en los años de 
1881 á 1885.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril último.

Burgos 7 de Noviembre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Circulares.

De la cárcel de Córdoba se han 
fugado los presos José Llamos 
Poncel, de pelo y cejas negros, ojos 
azules, nariz ancha, boca regular, 
cara ovalada, color trigueño, barba 
poblada, estatura 1 metro 600 mi
límetros, grueso; y Antonio Agui
jar, de pelo y cejas negros, ojos 
melados, nariz afilada, boca regu
lar, cara ovalada, barba poblada, 
color moreno y estatura 1 metro 
600 milímetros.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca y captura de dichos sugetos; 
y caso de ser habidos los pondrán 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 6 de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Soria, ha des
aparecido del pueblo de La Pe- 
rera , en aquella provincia , sin 
que se sepa su paradero, Tomás 
García Barrio, de 28 años de edad, 
casado, labrador, estatura 1 metro 
600 milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, cara larga, nariz regular, 
barba clara, color bueno, viste 
calzón y chaqueta de paño rojo, 
pañuelo á la cabeza, calza al- 
barcas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicho sugeto; 
y caso de ser habido lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno 
á los fines que procedan.

Burgos 7 de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

D. Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Domingo Zorrilla y Beltranilla, ve
cino de Taranco (Valle de Mena), 
en el dia de hoy un escrito para 
registrar una mina de hierro y 
otros metales con el nombre de 
Nuestra Señora de Cantonad, en 
terreno común, término del pue
blo de Vivanco, Ayuntamiento del 

Valle de Mena, sitio llamado Er
mita de Cantonad, lindante por 
Norte camino real, por Sur con el 
barrio denominado Cantonad, por 
Este monte de D. Manuel Nobales 
y pueblo de Vivanco, y Oeste carre
ra vecinal y terreno común deno
minado Campa de Traslaedesa y 
Barreras de Arroyo, designando las 
12 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el sitio denomi
nado Puerta de la torre de la er
mita del Santuario de Cantonad, 
desde esta en dirección Sur se me
dirán 300 metros, donde se fijará 
la primera estaca; desde esta en 
dirección Este se medirán 100 me
tros, fijándose la segunda estaca; 
desde esta en dirección Norte se 
medirán 600 metros, fijándose la 
tercera estaca; desde esta en direc
ción Oeste se medirán 200 metros, 
fijándose la cuarta estaca; desde es
ta en dirección Sur se medirán 600 
metros, fijándose la quinta estaca, 
y desde esta al Sur se medirán 100 
metros, punto donde se plantó la 
primera estaca, quedando cerrado 
el perímetro de las 12 pertenencias 
que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 31 de Octubre de 1890. 
CARLOS CRÉSTAR.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria del dia de ayer, ha acor
dado señalar para la celebración 
de las restantes del presente mes 
los dias 6, 7-, 12, 14, 19, 21, 24, 26 
y 28 á la hora de las cuatro de la 
tarde,á excepción de la deldia 24, 
que tendrá lugar á las tres.

Lo que comunica á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 6 de Noviem
bre de 1890.—El Vicepresidente, 
Manuel Chico.=P. A. déla C.P.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.= 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

Circular.—Quintas.

Para dar debido cumplimiento á 
la Real órden de 21 de Agosto de 
1889, publicada en la Gaceta de 23 
del mismo mes, en que se deter
mina que las Comisiones provin

ciales antes de remitir á los Jefes 
de las zonas militares las rela
ciones que previene el art. 123 de 
la ley depuren con escrupulosidad 
las variaciones ocurridas desde ¡a 
clasificación á fin de que solo con
tengan los reclutas que deben fi
gurar en ellas por la situación 
iegal que tengan en l.° de Diciem
bre: esta Comisión ha acordado 
ordenar á los Alcaldes den cuenta 
del fallecimiento de los mozos alis
tados en sus respectivos distritos 
para el reemplazo de este año y de 
los declarados soldados sorteables 
en revisión de los tres reemplazos 
anteriores, remitiendo certificacio
nes expedidas por los Juzgados 
municipales para hacer constar el 
fallecimiento.

Burgos 6 de Noviembre de 1890. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 27 cte 
Agosto de 1890.
Abierta á las siete de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. So
tero Bartolomé, y asistencia de los 
Sres. Castrillo, Martínez, y Arroyo, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 23 del actual y quedó apro
bada.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes comunicadas 
por el Ministerio déla Gobernación 
en que han sido desestimadas las 
instancias de Matias Alonso Ce
lada, padre de Matias Alonso Ce
lada y Cano, mozo del reemplazo 
de 1888, alistado por el Ayunta
miento de Valle de Tobalina, y 
de José Perez Garcia, mozo del 
reemplazo de 1874 por el alista
miento de Oña , en solicitud de 
que se les devolviese la cantidad 
de 2000 pesetas en que habían 
redimido su suerte á metálico.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de las Reales órdenes 
comunicadas en la propia fecha 
por el Ministerio de la Goberna
ción, y trasmitidas por el Sr. Go
bernador, en que se ha desesti
mado los recursos interpuestos 
por Narciso Sierra Alonso, padre 
de Pedro Sierra Hortigüela, del 
reemplazo de 1887 por el alista
miento de Gontreras, contra el 
fallo en que esta Comisión le ha 
declarado soldado sorteable en la 
revisión deeste año, y el entablado 
por Lino Garcia Perez, del alis
tamiento de esta Capital para el 
reemplazo de 1889, contra el fallo 
en que ha sido declarado soldado 
sorteable en la revisión de este 
año.

Asi bien quedó enterada la 
Comisión de la Real órden comu
nicada por el Ministerio de la Go
bernación en el mismo dia, en 
que ha sido confirmado el fallo 
apelado de esta Comisión por el 
que se ha declarado soldado sor
teable en la revisión de este añ° 
á Manuel Fernandez Alonso, ahs-



tado por el Ayuntamiento de Con- 
treras para el reemplazo de 1889.

Vista la comunicación del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, 
trasladando otra de igual autori
dad de la de Guipúzcoa, en que se 
expresa que la Junta de Benefi
cencia de San Sebastian está con
forme en que sean recibidos en 
la casa de Misericordia de aquella 
ciudad desde el próximo viernes 
29 del corriente los acogidos del 
Hospicio provincial de Burgos 
que hayan de pasar á tomar baños 
de mar: la Comisión acuerda que 
se traslade dicha comunicación al 
Director del Hospicio, á fin de que 
pueda disponer sin pérdida de 
momento la traslación de dichos 
asilados.

Dada cuenta de! oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Gumiel del Mercado, 
en que se interesa que el Arqui
tecto provincial pase á aquella 
localidad á formar el proyecto de 
un nuevo Matadero: la Comisión 
acuerda que el expresado funcio
nario preste este servicio cuando 
se lo permitan las demás atencio
nes propias de su cargo.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio, fechado en 26 del 
actual, del Depositario de fondos 
provinciales, en que participaba 
qúe en dicho dia empezaba á hacer 
uso de la licencia que se le había 
concedido, quedando al frente de 
la Depositaría D. Policarpo Sainz 
bosta u.

Dada cuenta de la comunica
ción del Alcalde de Villanasur 
Rio de Oca, pidiendo que se le 
permita verificar el ingreso de sus 
cuotas del contingente provincial 
correspondientes al 3.° y 4.° tri
mestres del último añoeconómico, 
reservándose verificar la del 2.° 
trimestre cuando realice de la Ad
ministración de Hacienda lo que se 
le adeuda en concepto de recargos 
municipales: la Comisión acuerda 
contestar que no es posible alterar 
el órdende los ingresos en la for
ma que se pretende.

La Comisión quedó enterada del 
oficio dirigido al Sr. Vicepresiden
te de la misma por D. Juan Fer
nando de la Rica, Secretário del 
Ayuntamiento de Arauzo de Miel, 
dando conocimiento de que ha 
presentado á aquel Ayuntamiento 
la renuncia de su cargo.

Vista la instancia de Estéfana 
Miguel, natural de Villaverde Mo- 
gina, domiciliada en esta ciudad, 
calle de Saldaba, núm. 12, en so
licitud de que se le devuelva una 
niña suya que se depositó en el 
torno del Hospicio provincial el dia 
14 del actual, y el informe del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino de dicho asilo, en que se ex
presa que puede verificarse la en
vega de dicha criatura: la Comi
lón acuerda accederá la expre
sada pretensión.

Asi bien acordó la Comisión ac

ceder á la instancia de D. Pedro 
Jesús Garcia, Oficial l.° de la Se
cretaría déla Diputación, de que 
se le provea de una certificación 
en que conste que obtuvo dicha 
plaza por oposición, como único 
propuesto por el tribunal de cen
sura, expresando el tiempo duran
te el cualviene ejerciendoel cargo, 
y que se haga constar en ella que 
la Corporación provincial se halla 
altamente satisfecha de la inteli
gencia y del celo con que viene 
desempeñándole.

Habiendo recibido la Comisión 
por condneto fidedigno y respeta
ble la noticia de que el Ingeniero 
Sr. Moruve, que se halla en estos 
momentos en San Sebastian, está 
autorizado para el arreglo de los 
preliminares necesarios al efecto 
de preparar la subasta del ferro
carril de Segovia á Aranda y Bur
gos, y que está también en aquella 
ciudad el Sr. Conde de Sepúlveda, 
que viene mostrando especial inte
rés en la ejecución de la sección 
de Segovia á Aranda y practicando 
gestiones eficaces para que se lle
ve á efecto: la Corporación acuer
da nombrar una Comisión, com
puesta de los Sres. D. Toribio Gon
zález de Medina, Presidente de la 
Diputación, D. Felix Cecilia Barba- 
dillo, Vocal de la Comisión espe
cial del ferrocarril, y D. Manuel 
Chico, Vicepresidente de la Comi
sión provincial, para que confe
rencien en aquella ciudad con los 
expresados Sres. Moruve y Conde 
de Sepúlveda y con todos los de
más que puedan contribuir de al
guna manera al bnen éxito de este 
importante asunto para procurar 
que se anuncie á la mayor breve
dad posible la expresada subasta.

Examinadas la relaciones que ha 
remitido el Arquitecto provincial 
de lasindemnizacionesdevengadas 
porel mismo en salidas verificadas 
en el mes de Julio último, impor
tantes 110 pesetas: la Comisión 
acuerda aprobarlas.

Habiéndose cumplido las dispo
siciones de los artículos 100 al 102 
del Reglamento de 30 de Setiem
bre de 1885 en los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 

"Santo Domingo de Silos, Villamel 
déla Sierra, Santa Cruz deJuarros 
y Melgar de Fernamental en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia de los pedriscos 
que descargaron en el mes de Ju
nio último: la Comisión acuerda, 
que se remitan á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia á los 
efectos del art. 103 de dicho Re
glamento.

No habiéndose evacuado por el 
Ayuntamiento de Castrillo Mataju- 
dios el informe que se le pidió en 
11 de Julio último acerca del pe
drisco que descargó en los campos 
del pueblo de Villovela el dia 20 y 
21 de Junio anterior, asi como por 
los Ayuntamientos de Castrillo

Matajudios y Castrogeriz, acerca 
del pedrisco que cayó en Villasilos 
el dia 20 de dicho mes: la Comisión 
acuerda que se recuerde dicho ser
vicio, y por el de Villagonzalo Pe
dernales respecto del de Renun
cio.

Dada cuenta de la instancia, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe <ie esta Comisión, de D. 
Miguel Nicolás Peña, Cura propio 
de los Balcárceres, por si y en nom
bre de D. Santos Arenas, Coadjutor 
del mismo, y de D. Pedro Barrio, 
Cura propio de Fuencivil, recla
mando contra un acuerdo de* 
Ayuntamiento que les exige el im
puesto de un 3 por 100 sobre sus 
haberes: la Comisión acuerda ha
cer presente al interesado que acu
da en primer término con su re
clamación al Ayuntamiento.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
limo. Sr. Director general de Es
tablecimientos penales reclaman
do copia del artículo del presu
puesto de 1890-91 para personal 
de la cárcel de berma, expresando 
los destinos y sueldo anual asig
nado á cada cargo: se acordó con
testar que en el capítulo 7.° del 
presupuesto de gastos de esta pro
vincia hay aprobada una cantidad 
alzada de 5.000 pesetas para gas
tos de la cárcel correccional de 
berma; pero que en las cuentas 
rendidas por el Alcalde de dicha 
villa aparece que se han pagado 
por sueldo de un Administrador 
750 pesetas anuales y por el de un 
vigilante 700 pesetas.

ba Comisión acuerda que se re
clamen al contratista del papel de 
hilo 100 resmas para impresiones.

Dada cuenta del oficio de D. Al
berto Santa Maria, comisionado 
nombrado contra el Ayuntamiento 
dePeñaranda de Duero para hacer 
efectivas las dietas que devengó D. 
Atanasio Pascual, comisionado que 
fué contra dicho pueblo, haciendo 
presente que remite el expediente 
ejecutivo; y resultando que no se 
ha recibido, la Comisión acuerda 
contestar que puede subsanar los 
defectos de que adolece el expe
diente, y hecho, proceda al em
bargo con arreglo á instrucción.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esfa Comisión, instrui
do á virtud de recurso de alzada 
interpuesta por D. Severo Calle, 
Médico titular de Neila, alzándose 
de un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de aquel distrito, y 
que le fué comunicado en 28 de 
Junio de 1889, en que se negó á 
recaudar de los vecinos acomoda
dos la parte de dotación que les 
correspondía por la asistencia fa
cultativa, á pesar de estar obliga
do el Ayuntamiento á verificar di
cha recaudación en virtud de con
venio celebrado por el recurrente: 
a Comisión, considerando que el 

expresado recurso ha sido inter

puesto fuera del plazo de un mes 
que el art. 171 de la ley municipal 
fija para alzarse contra los acuer
dos de los Ayuntamientos, acuerda 
informar que procede desestimar
le como extemporáneo.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Juez 
municipal de Cardeñajimeno en 
que interesa que sea trasladado al 
manicomio de Valladolid el vecino 
de aquel pueblo Mariano Andrés 
Triollo: la Comisión acuerda hacer 
presente al Alcalde que instruya 
el oportuno expediente.

ba Comisión, teniendo en cuenta 
la eventualidad de que pueda al
terarse la salud pública en la pro
vincia y la necesidad de que en tal 
caso, ó en el de que se presente al
guna otra dificultad en alguno de 
los ramos de la administración pú
blica en que haya de intervenir 
esta Corporación, estén represen
tados en ella los distritos de Mi
randa y Villarcayo, y de Aranda y 
Roa, acuerda rogar al Sr. Gober- 
nadorlaconveniencia dequeseavi- 
se al Sr. Cuadrao para que concur
ra á las sesiones en sustitución del 
Sr. Calvo, que está ausentecon li
cencia, haciéndole presente la ne
cesidad de que asista, y que el Sr. 
D. Germán Moreno concurra así 
bien en sustitución del Sr. Chico, 
y en su defecto el Sr. Berdugo ó 
el Sr. Aldea, en el órden que queda 
expresado, por ser los llamados á 
reemplazar á dicho Sr. Chico, en 
conformidad á lo dispuesto por los 
artículos 13 y 92 de la ley provin
cial.

Se acordó conceder el socorro 
de 7 pesetas 50 céntimos mensua
les por término de 4 meses y á con
tar desde l.° de Julio último á Ma
nuel bopez, vecino de Merindad de 
Montija; por cinco meses y desde 
la misma fecha á Toribio Mañero 
y buis Garcia, vecinos de esta Ciu
dad; por 7 meses y desde la propia 
fecha á Valerio Tamayo y Maria
no Velasco, de la misma vecin
dad; por 9 meses y desde la mis
ma fecha á Eulogio Martínez, ve
cino de esta Ciudad, y á Juan 
Fuentes que lo es de Pradoluengo, 
por 10 meses y desde la misma fe
cha á Rosendo Blanco, vecino de 
esta Ciudad, por 5 y 6 meses res
pectivamente y desde l.° de Se
tiembre próximo á Ambrosio Fuen
tes, vecino de Pradoluengo, y á 
Manuel Ortega y Manuel Calabaza, 
residentes en esta Capital; por 7 
meses y desde la propia fecha á 
borenzo Gamero, vecino de esta 
Capital; por 8 meses y desde la 
misma fecha á Jesús Nuñez, veci
no de Covarrubias; por 9 meses y 
á contar desde la misma fecha á 
Miguel Diez, vecino de esta Ciu
dad, á Juan Saiz, que lo es de Abe- 
llanosa de Muño, y á Bruno Gó
mez, residente en Redecilla del Ca
mino; por 10 meses y desde la pro
pia fecha á Fermin Fernandez, ve
cino de Burgos, á Gaspar Ramos
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jurisdicción,

de 8 obreros, 
jurisdicción,

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro en su orden de 6 del 
actual se abone á los contratistas 
de carreteras y demás servicios del 
Estado el importe de los libra
mientos expedidos hasta 30 de Se
tiembre último, pueden pasar á 
recogerlos y verificar el cobro en 
esta Delegación de Hacienda des
de el 8 del corriente mes.

Burgos? de Noviembre de 1890. 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Alvaro Solano.

Resultando vacantes los cargos 
de Recaudadores y Agentes ejecu
tivos de contribuciones que apa
recen á continuación, se anuncia 
en este periódico oficial á fin de 
que las personas que deseen obte
ner dichos cargos presenten sus 
solicitudes en esta Delegación, ad
virtiéndoles que las fianzas que 
presten para garantirlos han de 
ser definitivas.

y Pedro González, de la misma 
vecindad,con el fin de que pue
dan atender á la lactancia de sus 
hijos; y desestimar igual preten
sión de Eugenio Martin, residente 
en Santa Cruz de la Salceda.

En el expediente sobre admisión 
en el Hospicio provincial de To
masa Cueva, natural de Hermosi- 
11a, huérfana de padre,diose cuen
ta de la declaración prestada por 
Vicente Diez, vecino de Castil de 
Henees, así como del informe de 
Alcalde; y la Comisión acuerda que 
se oficie al Notario de Poza ante 
quien se otorgó el testamento de 
Pascual Cueva, padre de la Toma
sa, en 30 de Agosto de 1875, á fin 
de que se sirva manifestar si en el 
protocolo de instrumentos públicos 
de dicha Notaría se halla el refe
rido testamento,y’en caso afirmati
vo á quien nombró testamentario 
de sus bienes, y que se dirija así 
bien atento oficio al Sr. Juez de 1.a 
instancia de Briviesca rogándole 
se sirva remitir copia del expe
diente que debió instruirse á ins
tancia de Gila Diez ó de Vicente 
Diez, la primera vecina que fué 
de Hermosilla y el segundo de 
Castil de Henees en el período 
comprendido desde el mes de Se
tiembre de 1884 al de Mayo de 
1885 , en solicitud de licencia 
para enajenar fincas con el objeto 
de pagar varias deudas que dejó á 
su fallecimiento el referido Pas
cual Cueva.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 27 de Agosto de 1890.= 
El Vicepresidente interino, Sotero 
Bartolomé.=El Secretario, Anto- 
Azpiroz.

Manuel del Valle y Plano, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Hago saber: que por providen

cia de 29 del actual, dictada á ins
tancia del Procurador D. Carlos 
Echevarrieta, en nombre de D.a 
Dominica Hopez Sanjurjo y Men
doza, vecina de esta Ciudad, en los 
autos ejecutivos y de apremio se
guidos contra los bienes de D. Vi
cente Ferrer, que lo es de Brivies
ca, D. Patricio Ferrer, de Belorado, 
y D. Huciano Calderón, de Poza, 
sobre pago de 1500 pesetas, inte
reses y costas , he acordado se 
proceda á la venta en público re
mate délos bienes embargados al 
D. Vicente y D. Patricio Ferrer, 
queá continuación se describen.

Eos Agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremio de primero, segundo y 
tercer grado, ya se impongan á las 
sumas de contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería é 
industrial y de comercio que rea
licen,y lasdietas y remuneraciones 
que con respecto á los débitos que 
no fuesen de aquellas contribucio
nes determinan los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Burgos 4 de Noviembre de 1890. 
—El Delegado de Hacienda, P. S. 
Alvaro Solano.

Una heredad de 10 áreas 48 cen- 
tiáreas al pago de San Sebastian, 
tasada en 60 pesetas.

Otra de 83 áreas 88 centiáreas, 
al pago de los Butrones, en 75.

Otra de 31 áreas 42 centiáreas, 
al pago de Valdelajo, en 30.

Otra de 1 área 5 centiáreas, al 
pago de San Martin, en 15.

Otra de 10 áreas 50 centiáreas, 
al pago de les Cascajos, en 60.

Otra de media fanega, al pago 
de la Pontanilla, en 30.

Ha 'mitad de otra de fanega y 
media, al pago de Puente del Rio, 
en 153.

Ha mitad de una viña de 25 
obreros, al pago de los Butrones, 
en 180.

Ha mitad de otra viña de 10 
obreros, al pago de la Huidobra, 
en 50.

Ha mitad de otra de 10 obreros, 
al pago de Mercadillo, en 75.

Ha mitad de otra de 7 obreros, 
al pago de Valdelajo, en 60.

Otra de 3 obreros, al término de 
Santa Cruz, titulada de Ricarte, 
en 45.

Ha mitad de otra de 3 obreros y 
gran parte de heredad baldía, al 
término de los Butrones, juris
dicción de Henees, en 7'50.

Ha mitad de otra de 10 obreros, 
al mismo término y 
en 25.

Ha mitad de otra 
al mismo término y 
en 20.

Una casa en la calle de la Con
cepción, señalada con el núm. 72 
antiguo y 18 moderno, su cons
trucción de piedra y yeso, consta 
de piso bajo, principal y alto, con 
su bodega, mide una superficie 
cuadrada de 100 metros, en 2000.

Eo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta, que ten
drá lugar el dia 20 de Noviembre 
próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, simultánea
mente en la sala audiencia de'este 
Juzgado y del de Briviesca; pre
viniendo á los " licitadores que 
para tomar parte en la subasta

Bienes muebles embargados á D.
Vicente Ferrer g Ruis.

Cuatro sillas de haya tapizadas 
con cretona, en mal uso, tasadas 
en 1*50 pesetas cada una.

Un sofá también de haya tapiza
do con cretona, en 7.

Cuatro sillas de haya con asiento 
de paja, á0‘40 cada una.

Doce sillas de chopo barnizadas 
de negro, tapizadas con satén de 
seda color granate, á 6 cada una.

Dos sillones de la misma madera 
y barniz, tapizados con satén de 
seda color granate, en 9 cada uno.

Un sofá de la misma clase,en30.
Una mesa de pino vieja, en 0*50.
Un entredós barnizado de negro 

con piedra de mármol, en 14.
Una tina de echar vino, en 225.
Una cuba de 103 cántaras de 

cabida, en 100.
Otra de 92, en 100.
Ocho comportas de madera, á 

2 50 una.

Una tierra de 30 cargas de ca
bida, en 200 pesetas.

Una cuba de 185 cántaras, en 
100.

Otra de 120, en 100.

Fincas embargadas al mismo D. 
Patricio, radicantes en la villa de 

Posa.

Bienes muebles embargados á D. 
Patricio Ferrer.

Cargos. Partidos.
Número 

de 
pueblos.

Fianzas.
Premio 

de 
cobranza.

Recaudador. Belorado. 37 17600 2*75
Idem. Miranda. 18 21800 2
Idem. Sedaño. 25 7600 3
Agente ejecutivo. 2.a zona de Burgos. 105 4000 ))
Idem. Aranda. 35 4000 ))
Idem. Belorado. 37 1800 x))
Idem. Sedaño. 25 800 ))
Idem. Herma. 53 3000 ))

deberán consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, haciéndoles presente 
que deberán conformarse con los 
títulos de propiedad que se les 
exhiban y que lasfincas se rematan 
sin suplir previamente la falta de 
títulos de algunas de ellas.

Dado en Burgos á 31 de Octubre 
de 1890.=Manuel del Valle.—Por 
mandado de S. Sria., Cayetano 
Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Altable.

Ha cobranza de la contribución 
territorial é industrial de este dis
trito correspondiente al l.°y2.0 
trimestres del actual ejercicio ten
drá lugar en los dias 14 y 15 del 
corriente mes y hora de las nueve 
de la mañana á cuatro de la tarde; 
y en el pueblo de Valluercas en 
los dias 16 y 17.

Eo que se hace público para que 
los contribuyentes no aleguen ig
norancia y puedan concurrir á 
satisfacer sus cuotas en los dias 
señalados.

Altable 4 de Noviembre de 1890. 
=E1 Alcalde, Andrés Hernando.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Garrías para el dia 16 del cor
riente desde las ocho de la ma
ñana á las cuatro de la tarde.

ABUIICIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, calle de Eain-Calvo, 61, 
y San Eorenzo, 48, Burgos, se ha
llan de venta los nuevos estados 
para las operaciones de aprove
chamiento y mejora de montes, 
con sujeción al modelo oficial.

En la misma Imprenta se encon
trará toda clase de impresos ne
cesarios para los Ayuntamientos y 
Juzgados municipales, á precios 
económicos.

DE

ANTONIO VIÑAS (LA SANTOS), 
San Lorenso. núm. 5, Burgos.

En este establecimiento encon
trarán sus num-erosos parroquia
nos las mas esquisitas legumbres, 
embutidos y bacalaos de las me
jores clases, y todos los demás ge- 
ñeros que puedan exigirse en este 
ratno, con especialidad las esquisi
tas alubias agarbanzadas á 6 reales 
celemin, id. de riñon á 6 id., arroz 
valenciano superior á 2 reales kilo, 
garbanzos desde 6 á 16 reales ce
lemin, castañas del Bierzo á 7 rea
les los 11^ kilos,-lid. de la Vera 
superiores á 10 reales. 2—6

Imprenta de la Diputación provincial.


